
IMPRESO DE SOLICITUD PARA ACTIVIDADES ESPELEOLÓGICAS DE EXPLORACIÓN EN EL 

PARQUE NACIONAL DE LOS PICOS DE EUROPA 

REGISTRO ENTRADA PNPE 

D./Dña.  con D.N.I. (o Pasaporte) nº, 

en representación del club de espeleología 

SOLICITA: 

Autorización al Parque Nacional de Picos de Europa para el desarrollo de actividades de 

exploración espeleológica en las condiciones que a continuación se detallan.  

1. Datos del Club o la Entidad solicitante:

-Nombre del Club o la Entidad solicitante:

-Dirección: Localidad y C.P.: 

-Provincia: Nº Teléfono: C. electrónico:

2. Datos del responsable de la actividad solicitada:

-Nombre y Apellidos: DNI o Pasaporte: 

-Dirección: Localidad y C.P.: 

-Provincia: Nº Teléfono: C. electrónico:

2. Datos de la actividad solicitada:

-Renovación de zona

-Nueva zona

-Denominación de la zona:

-Municipio: Provincia:  

-Fechas de realización: Número de participantes: 

-Ubicación del campamento base y número de tiendas:

-Ubicación de campamentos avanzados y número de tiendas:

-Grupos colaboradores:

-Pistas a utilizar:

-Matrículas de los vehículos:

-Otras Consideraciones:



El RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD declara mediante la firma de este documento que todos los participantes cuentan con la licencia 
federativa de espeleología estatal o autonómica habilitadas en la Federación Española de Espeleología. Los participantes extranjeros 
presentarán un seguro de accidentes y responsabilidad civil de la sociedad de espeleología de su país, que cubra la práctica de las actividades a 
realizar (espeleología y en su caso espeleobuceo), aportando copia de la correspondiente póliza. Aquellos espeleólogos extranjeros que no estén 
integrados en la sociedad espeleológica de su país, deberán presentar seguro de accidentes y responsabilidad civil de los organismos a los que 
representen o en los que estén integrados.
 Asimismo, será garante del cumplimiento por parte de todos ellos de la normativa vigente en el Parque Nacional de los Picos de Europa, 

de las especificaciones de la solicitud presentada y de las condiciones indicadas en la autorización, no permitiéndose otro tipo 

de actividades que las expresamente autorizadas.       
     Al firmar este documento, certifico que he leído, comprendido y aceptado todos los términos y condiciones aquí expuestos y me comprometo 

a cumplirlos.

Lugar y fecha: 

El responsable de la actividad: 
Vº Bº Federación de destino: 

Fdo: F do: 

Vº Bº (FESPA)

Fdo: 

NORMAS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL IMPRESO DE SOLICITUD Y PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADESESPELEOLÓGICAS 

DE EXPLORACIÓN EN EL PARQUE NACIONAL DE LOS PICOS DE EUROPA

1. El impreso de solicitud deberá cumplimentarse a ordenador o, en su defecto, a mano con letra de imprenta y en mayúsculas, y ser remitido a

través de la Federación Autonómica a la que pertenezca el club solicitante (Federación de origen) a la Federación Autonómica de destino donde se

ubique la cavidad que se pretende explorar (Fed. Asturiana, Fed. Cántabra o Fed. Castellana y Leonesa).

2. Como solicitante en el encabezado del impreso deberá constar el responsable de la campaña, que en todo caso deberá participar físicamente en

la misma y que, además, actuará de enlace con la federación autonómica y ante la administración del espacio natural, responsabilizándose de la

veracidad de las informaciones consignadas en el impreso de solicitud.

3. Este impreso se destina a la solicitud de permiso ante la administración del Parque Nacional de Los Picos de Europa, sin menoscabo de lo cual,

y en función de la Comunidad Autónoma en la que se desarrolle la campaña, puede ser necesario obtener otras autorizaciones de terceras

administraciones.

4. Junto con la solicitud, en caso de una zona nueva, se deberá adjuntar un escrito del presidente de la Federación autonómica correspondiente, u

organismo equivalente del país de origen, donde se exprese que dicha federación avala la capacidad técnica y organizativa para realizar la actividad.

En este caso, además, será imprescindible remitir a la federación de destino para la coordinación y asignación de la zona de trabajo y su posterior

entrega al Parque Nacional, los límites de la misma correctamente detallados sobre mapa de escala 1/25000 del IGN, además de un Proyecto de

Exploración en el que figuren los objetivos de la campaña y las principales consideraciones en relación con la misma: número previsto de

participantes, ubicación de los campamentos, fechas, etc.

La fecha de presentación de esta documentación junto con la solicitud correspondiente deberá ser anterior en al menos dos meses al inicio de la

actividad.

5. En caso de colaboración entre varios grupos, además de al grupo responsable de la actividad, las obligaciones descritas en el punto anterior se

harán extensivas a todos y cada uno de ellos.

Si se trata de una renovación de zona con el mismo o los mismos grupos participantes de años anteriores, bastará con la tramitación solamente

de la solicitud a través de la federación de origen.

6. El club solicitante se compromete a remitir memoria de la actividad realizada a la federación de destino, preferiblemente en formato digital y no

en papel, de cara a su entrega a la administración del Parque Nacional de los Picos de Europa, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de

finalización de la campaña autorizada. Si se presenta solicitud de renovación de actividades en la misma zona al año siguiente, deberá haber sido

remitida con anterioridad o acompañar a la nueva solicitud que, en este caso, deberá presentarse antes del 31 de marzo.

7. En el caso de que esté previsto realizar ensayos con trazadores a lo largo de la campaña este extremo deberá consignarse claramente

en el apartado destinado a otras consideraciones.

El Responsable del Tratamiento de sus datos personales es FEDERACIÓN DE ESPELEOLOGIA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. La finalidad del tratamiento de sus datos 

personales es la de gestionar las solicitudes de permiso ante la administración del Parque Nacional de Picos de Europa. En consecuencia, sus datos personales serán 

cedidos a la comisión de Gestión del Parque Nacional de Picos de Europa. No se realizarán transferencias internacionales de datos ni análisis de perfiles. Los datos 

personales de este formulario serán conservados mientras persistan los plazos legales de derivación de responsabilidades. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad del tratamiento dirigiéndose al Responsable en la siguiente dirección: Calle Julián Clavería, 11 – Oficina 21 

Oviedo 33006. Igualmente, puede presentar una denuncia ante la Agencia Española de Protección de Datos si considera que sus derechos han sido vulnerados. 

Jean Michel Jorda
Óvalo

Jean Michel Jorda
Óvalo
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